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PLAN FORMACIÓN ECLAP 2023 

 

En la Comisión de Formación para el Empleo en la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León se ha aprobado la propuesta del Plan de Formación para el año 2023. Entre las  

principales novedades de este plan que nos ha transmitido la ECLAP destacan: 

 En breve, se va a publicar  en BOCYL la Orden de organización y desarrollo del 

Plan de Formación para el 2023. En dicha Orden no se relacionarán los cursos, 

sino que servirá de “esqueleto” para posteriormente ir sacando las convocatorias 

de cursos. El 9 de enero se publicará la primera convocatoria. 

 Por fin y tal y como CCOO ha exigido en reiteradas ocasiones, a la igualdad de 

género se la da una entidad cualitativa y cuantitativa, adaptada con un programa 

específico. 

 Programa APLICA: en determinados cursos (no en todos, solo en los que sea 

posible y valoren), a mitad de curso o antes de su finalización, los tutores del curso 

ofrecerán la posibilidad, a los alumnos que estén interesados, de realizar (en base 

a unos puntos de ayuda que los profesores establezcan) un trabajo o proyecto de 

aplicación de lo aprendido en dicho curso en su concreto puesto de trabajo. Si la 

ECLAP da el visto bueno a ese trabajo del alumno se le concederán 20 horas (o lo 

que se determine) de certificación a mayores que al resto de alumnos.  

 Se crearán, en base al conocido método de las comunidades de aprendizaje, una 

serie de reuniones entre el personal designado, para llevar a cabo un aprendizaje 

informal y poner en común conocimientos. 

 Se harán jornadas masivas cada trimestre sobre distintos temas (innovación, 

relevo generacional,…). 

 Portal de gestión del conocimiento: durante todos estos años la ECLAP ha 

generado muchísimo contenido que quieren poner en valor (infografías, artículos, 

podcast…) subiéndolo todo de manera online. Podéis encontrarlo aquí. 

 Decreto para certificar las competencias digitales: aun en preparación pero 

servirá, como ya os habíamos anticipado, para no tener que hacer pruebas 

prácticas en promoción interna u oposiciones turno libre. No creen que lo tengan 

listo hasta el 2023 o incluso 2024. 

Para aclarar cualquier duda, contacta con tu sección sindical de CCOO. Y podrás 

consultar todas las alegaciones y reparos que hemos hecho a este plan de formación.  

 

Estamos a vuestra disposición. AHORA, MÁS QUE NUNCA 

https://eclap.jcyl.es/web/es/portal-gestion-conocimiento.html

